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   ASAMBLEA DEL PUEBLO GUARANI
 CAPITANIA PARAPITIGUASU
Av. Ejercito S/n telefax: 03 954 2037

Charagua  BOLIVIA

VOTO RESOLUTIVO 003/12
En el territorio  guaraní de Parapitiguasu, Comunidad de Yukeriti, la Asamblea del Pueblo Guaraní de Parapitiguasu, Directorio en pleno, autoridades comunales y bases de sus 17 comunidades reunida en Magna Asamblea el día 13 mayo de 2012, observando los acontecimientos respecto del VOTO RESOLUTIVO, emitido por nuestra organización en fecha 7 de marzo de 2012, en relación al proyecto “EXPLORACIÓN SISMICA 3D ITAGUAZURENDA AREA OVAI – BOYUIBE”,  declarándonos en Estado de emergencia movilizada para hacer prevalecer el respeto a nuestros derechos, a nuestro territorio y a nuestra libre determinación.

- Que ante el incumplimiento de la AAC de suspender las actividades de personeros de YPFB, en nuestro territorio, quienes están realizando acciones que están ocasionando susceptibilidades, incomodando a nuestra población. 
- Que ante las amenazas y presiones de la que son objeto nuestras máximas autoridades de la Capitanía, por parte de personeros del ministerio y/o YPFB, en franco desconocimiento a nuestro voto resolutivo emitido el 7 de marzo de 2012.

- Que ante nuestro desacuerdo con el proceso de Consulta y participación, con serios vicios de nulidad en su proceso.

- Que ante un documento de EEIA, que adolece de muchas deficiencias técnicas que desvirtúan el sentido de veracidad que se manifiesta en la ley, como un principio que precautela y garantiza una consulta libre e informada y de buena fé.

Por tanto, y por las razones antes mencionada, 
SE RESUELVE:

· Exigimos la ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA, la Capitanía se reserva el derecho de definir el procedimiento para su planificación, en el marco de la normativa vigente, de un proceso que garantice el respeto a nuestra territorialidad y los derechos constituidos, cumpliendo los principios legales de Información previa y oportuna, Respeto y Garantía, Veracidad, Integralidad, Oportunidad, Participación y Transparencia.
· Rechazamos en su integridad, el documento EEIA – AI 4293 N° 8396/11, por considerarlo contrario y atentatorio  a los interese y derechos del pueblo guaraní de Parapitiguasu, por consiguiente reiteramos nuestra exigencia de la anulación del DIA 070702 – 04 Nº 4293/12.(Adjuntamos documento de análisis y observaciones EEIA-AI). 
· Exigimos la inmediata destitución del cargo de Relacionador Comunitario u otro cargo a personal que no cuenten con el consentimiento de la Capitanía, ocasionando un perjuicio interno, además de constituirse en una provocación e irrumpiendo a las normas y procedimientos propios de la organización.

· Sin el ánimo de entorpecer las relaciones con el Estado ni con ninguna empresa en particular, expresamos nuestro profundo malestar por no haberse tomado con la seriedad que corresponde el Voto Resolutivo emitido por nuestra organización, comprometiendo la integridad y dignidad de sus autoridades zonales y dirigencias comunales a consecuencia de las excesivas presiones, sin considerar las normas y procedimientos propios de la organización para la toma de sus determinaciones.
· Ratificamos nuestro Estado de emergencia movilizada, y exigimos suspender cualquier actividad de la empresa en nuestro territorio, caso contrario nos reservamos el derecho de tomar las medidas que correspondan,  

Ante esta delicada situación, y con el propósito de revertir la misma en el marco de sus atribuciones y competencias, el directorio y sus autoridades comunales se reservan el derecho de asumir las medidas que considere necesarias para el cumplimiento de sus derechos establecido.

Es dado en la comunidad de Yukeriti, Capitanía Parapitiguasu a los 13 días del mes de mayo del año 2012.

“POR EL RESPETO A NUESTROS DERECHOS Y LIBRE AUTODETERMINACIÓN,
LOS DERECHOS NO SE NEGOCIAN”







“POR UNA AUTONOMIA INDIGENA INCLUYENTE DE LA NACIÓN GUARANI - PARAPITIGUASU”


